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DECRETo ALcALDIcIo *"küvISTos: Las facultades que me ororgan los Arts. s,
L2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.69s, 0rgánica con"stitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

!9N_SIDERAND0: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N' 2773 de fecha23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias..

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
!0t2, el Sr. Alcalde delega en er Director de Desarrolo comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de lá oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 941, de fecha 31 de Mayo de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría lr,iunicipal decretarla ayuda social otorgada a Angélica Muñoz Espejo. se adjunta Ia siguiente
documentación:

@ certificado sociat N' r-04, de fecha 3}.os.zorg, a nombre de Angélica María
Muñoz Espejo.

@ Fotocopia de Cédula de Identidad de Muñoz Espejo.
@ Solicitud de Interconsulta o Derivación Angélica Muñoz Espejo.
@ [nforme de Presupuesto de Angélica Muño-2, Hospital del profesor.

DECRETO.

1..- Cancélese a Hospital del profesor, RUT N. 53,125.850-9, la
suma de $111.690.- (ciento once mil seiscientos noventa pesos), en base ar aporte de
examen médico, beneficio soricitado por doña Angélica Muáoz Espejo, cádula de
Identidad N'13.681.460-5, con domicilio en Madre Irio."no soto N.53i, Los viñedos
II[, Comuna de Buin.

2t5.24.01..007 "A
.- El gasto se deberá imputar el
ncia Social a Personas Naturales".

ítem presupuestario

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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